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Secretaria Munfcfpal 

PROVIDENCIA, 13 FEB 2026 

EX.Nº ·c,,:c;.,.¿¡ I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1 . - La Resolución Exenta N° 3. 987 de fecha 19 de noviembre de 2024 del Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago, que aprueba el proyecto "REPOSICIÓN LUMINARIAS PEATONALES EN DIEGO DE 
ALMAGRO ENTRE P. DE VALDIVIA Y ELIECER PARADA, PROVIDENCIA". TIPOLOGÍA: FRIL. CODIGO BIP 
N º 40065874-0. CON CARGO AL MARCO PRESUPUESTARIO: SEGURIDAD Y RIESGOS.-

2.- El Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 3 de febrero de 2025, entre el GOBIERNO 
REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA. -

3. - La Resolución Exenta N° 694 de fecha 9 de abril de 2025 de la División de Presupuesto e Inversión Regional, 
Departamento de Presupuesto, Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, que crea la asignación 
presupuestaria Subtítulo 33.03.125. -

4.- La Resolución Exenta N°764 de fecha 17 de abril de 2025 del GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE 
SANTIAGO, que aprueba el Convenio de Transferencia de recursos suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE SANTIAGO y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA con fecha 3 de febrero de 2025 para 
ejecutar la iniciativa denominada "REPOSICIÓN LUMINARIAS PEATONALES EN DIEGO DE ALMAGRO ENTRE P. DE 
VALDIVIA Y ELIECER PARADA, PROVIDENCIA" . TIPOLOGÍA: FRIL. CODIGO BIP N°40065874-0.-

5.- El Memorándum N°2.270 de 4 de febrero de 2026 de la Secretaría Comunal de Planificación.-

DECRETO: 

1.- Ratifícase el Convenio de Transferencia de Recursos para el Proyecto denominado "REPOSICIÓN LUMINARIAS 
PEATONALES EN DIEGO DE ALMAGRO ENTRE P. DE VALDIVIA Y ELIECER PARADA, PROVIDENCIA". TIPOLOGÍA: 
FRIL. CODIGO BIP N° 40065874-0, suscrito, con fecha 3 de febrero de 2025, entre el GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE SANTIAGO, RUT N º 61. 923.200-3 y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, para la ejecución 
del proyecto "REPOSICIÓN LUMINARIAS PEATONALES EN DIEGO DE ALMAGRO ENTRE P. DE VALDIVIA Y ELIECER 
PARADA, PROVIDENCIA" . TIPOLOGÍA: FRIL. CODIGO BIP N º 40065874-0.-

2. - Para la ejecución del convenio el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO, transferirá a la 
Municipalidad la suma de $155.714.000. -, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del convenio 
de transferencia.-

3. - El texto del referido Convenio de Transferencia de recurso 
considerado parj:e. in~egrante del mismo. -

/ \_\u,-\L i .' 
.,. ( 1"' '-.. / .. 

Anótese, cóq:¡aníquese y aré:bívese.-' ~ . 
-! Sf,....,r:- .\ 

- .._, • 1'"11 i"' ~ t 
{3 r-'•,J ;.'¡ 

~ I : l 

LEZ ESC O 
o Municipal (S) 

o.- ~~Y 
Nl\l~\C ,,, 

Secretaría Comunal de Planificación 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
Dirección Jurídica 
Archivo 
Decreto en Trámite N • 

------------------~f7J7-J7-J7 
Q Pedro de Valdivia 963 \. +56 2 2654 3200 



GS ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
DEPARTAMENTO JURiDICO 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO 
y 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

En Santiago de Chile, a 03 de febrero de 2025, entre el GOBIERNO REGIONAL 
METROPOLITANO DE SANTIAGO, en adelante el Gobierno Regional, representado por su 
Gobernador Regional (S), don MANUEL GALLARDO SOTO, ambos domiciliados en calle 
Bandera Nº 46, de la comuna y ciudad de Santiago y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, en 
adelante denominada la Municipalidad o Entidad Receptora, representada por su Alcalde don 
JAIME BELLOLIO AVARIA, ambos domiciliados en Avenida Pedro de Valdivia Nº 963, de esa 
comuna, proceden a suscribir el siguiente convenio: 

PRIMERO: En conformidad con la letra g) del número 06 de las Glosas Comunes para todos los 
Gobiernos Regionales del programa 02, de la Ley de Presupuesto Público para el año 2024, las 
partes comparecientes acuerdan que el Gobierno Regional Metropolitano financiará con cargo al 
Subtítulo 33 (Transferencia de Capital), Ítem 03 (A Otras Entidades Públicas), Asignación 125 
(Municipalidades, Fondo Regional de Iniciativa Local), el proyecto individualizado en la cláusula 
segunda, aprobado mediante Resolución Exenta Nº 3987, de 2024, del Gobierno Regional, cuya 
ejecución corresponderá a la Entidad Receptora. 

Será de responsabilidad de la Entidad Receptora la correcta y fiel ejecución de todas y cada una 
de las etapas del/los proyecto/s, y el total cumplimiento de los objetivos contemplados para 
este/os, de acuerdo con el expediente técnico presentado por la Entidad Receptora y aprobado 
por el Gobierno Regional. Dicha responsabilidad incluye todas aquellas acciones de supervisión 
técnica, administrativa y financiera del proyecto. 

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativa legal que 
le sea aplicable. 

SEGUNDO: El Gobierno Regional Metropolitano se compromete a transferir la totalidad del monto 
del proyecto que se detalla en el cuadro que se inserta a continuación: 

Nº CÓDIGO BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 
REPOSICIÓN LUMINARIAS PEATONALES EN DIEGO 

40065874-0 DE ALMAGRO, ENTRE P. DE VALDIVIA Y ELIECER $155.714.000.-
PARADA, PROVIDENCIA 

En el evento que la ejecución del proyecto, excediere el monto aprobado o el plazo de efectiva 
ejecución de las obras, los costos que de esto se deriven serán de cargo de la Entidad Receptora. 
Las partes dejan expresa constancia de que el costo total del proyecto no superará lo indicado en 
el cuadro anterior. 

La suma total incluye los gastos operacionales que signifiquen para la Entidad Receptora la gestión 
del presente convenio y del proyecto. 

Una vez totalmente tramitado el presente convenio por parte del Gobierno Regional Metropolitano 
de Santiago, los recursos serán transferidos de la siguientemanera : 

a) Inicialmente se podrá transferir hasta un 50% de los recursos efectivamente contratados por la 
Entidad Receptora, el porcentaje efectivo será determinado por el Departamento de Inversiones 
de la División de Presupuesto e Inversión Regional. 

b) La segunda cuota ascenderá hasta completar el 90% de los fondos destinados a la ejecución 
del contrato, y serán transferidos una vez la Entidad Receptora haya rendido correctamente los 
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c) El saldo restante se entregará contra la completa ejecución del respectivo proyecto, lo que se 
acreditará con el Acta de Recepción Provisoria de la obra sin observaciones, emitida por la 
Dirección de Infraestructura de la Entidad Receptora. Lo anterior, siempre y cuando la Ley de 
Presupuestos del Sector Público del año respectivo contemple recursos para tales efectos. 

Sin perjuicio de lo señalado en la letra c) anterior, si el Proyecto requiere la recepción o 
permisos de otros Servicios Públicos (ej. SERVIU para permiso de pavimentos), tendrá la 
obligación incorporar como causal para la devolución de la garantía de correcta ejecución 
de las obras, la obtención de dichos permisos. 

Para la entrega de nuevas remesas, la Entidad Receptora deberá haber rendido cuenta de los 
fondos anteriores y acreditar el avance efectivo en la ejecución de las obras, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente convenio. 

Lo anterior en armonía con lo instruido por la Contraloría General de la República, mediante 
Resolución Nº 30 de 2015, que fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas, o aquella 
que la reemplace. 

La Entidad Receptora se obliga a destinar los recursos exclusivamente al presente proyecto, 
conforme al expediente técnico aprobado. 

TERCERO: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos y los cobros 
con cargo al proyecto respectivo, tales como: multas, garantías y similares, no serán 
incorporados al presupuesto de la Entidad Receptora, por lo tanto, dichos recursos serán 
manejados por ésta, en cuentas de administración de fondos de terceros creadas para tales 
efectos e informada al Gobierno Regional. 

Los montos por concepto de multas, garantías y/u otros similares que resulten del contrato deberán 
ser puestos a disposición del Gobierno Regional mediante deposito u otro medio análogo para el 
efecto, en la cuenta corriente que se informará oportunamente. El respectivo comprobante deberá 
remitirse al Gobierno Regional mediante oficio ordinario indicando el nombre del proyecto y el 
código BIP. 

CUARTO: La Entidad Receptora procederá a la contratación del proyecto conforme a las normas 
vigentes. Asimismo, dicha Entidad deberá procurar contar con todos los permisos necesarios al 
momento de la licitación para la ejecución efectiva de las obras. Las Especificaciones Técnicas se 
ajustarán a los términos contenidos en el expediente técnico y cualquier modificación (aumentos, 
disminuciones, cambios de partidas u otros) deberá ser previamente aprobada por el Gobierno 
Regional. Si la Entidad Receptora introduce cambios sin la aprobación del Gobierno Regional, 
ésta deberá financiar el precio de tales obras. De igual manera, la Entidad Receptora deberá incluir 
en las respectivas bases de licitación, cuando corresponda, todas las regulaciones establecidas 
por el presente convenio. 

QUINTO: Una vez totalmente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el presente convenio, 
la Entidad Receptora procederá a publicar la licitación del proyecto en el portal 
www.mercadopublico.cl o dictar el Decreto Alcaldicio que ordena su ejecución a través de 
administración directa, según corresponda, y en conformidad a su propia normativa, considerando 
la premura y urgencia requerida para el oportuno desarrollo de la iniciativa. 

SEXTO: De conformidad a lo establecido en el artículo 26 del Título 111, de la Resolución Nº 30 de 
11 de marzo de 2015, de Contraloría General de la República, o las normas que la reemplacen, la 
Entidad Receptora deberá: 

a) Enviar al Gobierno Regional un comprobante de ingreso por los recursos percibidos del 
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proyecto, el que deberá especificar el origen del aporte. 

b) Remitir al Gobierno Regional un informe mensual del proyecto aprobado, según 
formatoproporcionado por este servicio. 

c) La Entidad Receptora deberá utilizar el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la 
Contraloría General de La República (conocido como SISREC) durante el periodo de rendición de 
la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución del proyecto. 

Los informes mensuales deberán ser firmados por el/la funcionario/a municipal con facultades 
para tal efecto, y entregados aún en el evento de no registrar gasto en el mes, dentro de los 
primeros 1 O días hábiles del mes siguiente al de ejecución que se informa. 

Si de la revisión de los antecedentes que conforman la rendición de cuentas, se formulan 
observaciones por parte del Gobierno Regional , éstas serán comunicadas en un plazo de 30 días 
a la Entidad Receptora mediante oficio o correo electrónico, quien tendrá 1 O días hábiles contados 
desde su recepción para subsanarlas. En el evento que una observación no sea definitivamente 
subsanada, la Entidad Receptora deberá reintegrar los saldos observados, no rend idos y/o no 
ejecutados, conforme a lo dispuesto en la Ley de presupuestos vigente, dentro del plazo de 1 O 
días hábiles contados desde su notificación mediante oficio, y facultará al Gobierno Regional para 
dar término anticipado al presente convenio, administrativamente, mediante el acto sancionatorio 
respectivo y sin forma de juicio. 

La Entidad Receptora, además, entregará una ficha administrativa de cierre que dé cuenta de la 
ejecución del proyecto dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha del decreto de pago de 
la última factura del proyecto respectivo, según formato que el Gobierno Regional proporcionará 
en su oportunidad. 

En ningún caso, la recepción de cualquiera de los informes implicará la validación por parte del 
Gobierno Regional de la ejecución y/o calidad de las obras realizadas y contenidos de éstas. 

Todo ello, sin perjuicio de la rendición de cuentas que la Entidad Receptora y/o el Gobierno 
Regional debe realizar ante la Contraloría General de la República. 

SÉPTIMO: Las actividades de difusión y promoción del proyecto son obligatorias, y deberán 
incorporar en todo material gráfico asociado tales como: textos, señaléticas, invitaciones o 
cualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional del "GOBIERNO 
REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO" como entidad financiera o impulsora; cuyo 
financiamiento será de cargo del proyecto. Asimismo, en toda actividad de difusión se deberá, 
obligatoriamente hacer referencia a que el proyecto es financiado o impulsado por Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago. 

De existir construcciones físicas, obras o vehículos, entre otros, que sean parte del proyecto, o 
bienes corporales adquiridos a través de éste, deberán considerar, asimismo, lo señalado en el 
párrafo precedente. 

Asimismo, la Entidad Receptora deberá instalar, a lo menos, un letrero informativo de la obra, el 
que deberá ajustarse al formato tipo proporcionado por el Gobierno Regional. 

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin ceñirse a lo anteriormente dispuesto 
facultarán al Gobierno Regional Metropolitano de Santiago para poner término anticipado al 
convenio, administrativamente y sin necesidad de requerimiento judicial, y exigir la restitución de 
los recursos otorgados en caso de incumplimiento grave o reiterado, calificado por la contraparte 
técnica. 

OCTAVO: El plazo de vigencia del presente convenio comenzará desde la fecha de total 

Bandera Nº46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl 



GS ADMINISTRACIÓN REGIONAL 
DEPARTAMENTO JURIDICO 

tramitación del último acto administrativo que lo apruebe y durará hasta el cierre administrativo del 
proyecto por parte del Gobierno Regional, lo que debe considerar la aprobación de hasta la última 
rendición de cuentas, o bien, hasta la restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u 
observados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la efectiva ejecución de las obras no podrá 
exceder de doce (12) meses contados desde el día siguiente hábil de la fecha de entrega del/los 
terrenos(s), según respectivas actas de entrega. 

La Entidad Receptora podrá solicitar fundadamente modificación de plazo para la realización de 
las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por causas no imputables 
a la primera. 

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar el proyecto, 
ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora. 

La Entidad Receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito, 
debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de plazo 
que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio y se deberá aumentar la 
vigencia de las garantías, considerando el nuevo plazo de término más 90 días adicionales. 
Asimismo, se requerirá informe positivo de la Unidad Técnica respectiva que dé cuenta del nivel 
de cumplimiento del proyecto y que se pronuncie sobre la adecuación técnica de continuar con 
éste. 

Se entenderá que se ha cumplido con la efectiva ejecución de las obras, con la emisión del acta 
de recepción provisoria sin observaciones. No obstante aquello, el proyecto finalizará una vez que 
se encuentre rendida a satisfacción de este GORE la última remesa otorgada y se envíe por parte 
de la Entidad Receptora la ficha de cierre correspondiente. 

NOVENO: El Gobierno Regional podrá considerar como causal de incumplimiento grave del 
presente convenio las siguientes situaciones: 

1. En el caso que alguna de las observaciones formuladas por el Gobierno Regional no sea 
subsanada en los plazos estipulados en el presente convenio. 

2 . En caso de incumplimiento de lo indicado en las cláusulas CUARTA, SÉPTIMA y OCTAVA. 

3. Incumplimiento de la Entidad Receptora de cualquiera de las etapas del proyecto de ejecución. 

Las infracciones anteriores facultarán al Gobierno Regional para poner término anticipado y de 
inmediato al proyecto en el cual se hubiese producido el incumplimiento, si así lo estimare 
procedente, una vez ponderados los respectivos antecedentes, disponiendo el reintegro de los 
recursos entregados, que no hayan sido destinados a la ejecución del proyecto, o que no hayan 
sido rendidos, o que hayan sido observados y/o no ejecutados. La Entidad Receptora deberá 
efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 días corridos, a partir de la fecha de la 
recepción del acto administrativo que pone término anticipado del convenio. 

En el evento de producirse el término anticipado del proyecto suscrito en el presente convenio por 
las causas indicadas, la Entidad Receptora deberá rendir cuenta detallada al Gobierno Regional 
del estado de avance del/los Proyecto y de su ejecución financiera, debiendo sujetar su rendición 
a los términos contenidos en la cláusula SEXTO del presente instrumento. Sin perjuicio de lo 
anterior, deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo de las obras ya 
ejecutadas, y asumir directamente los compromisos financieros que demanden su total ejecución. 

En lo que respecta al reintegro de recursos estipulado previamente, este deberá hacerse efectivo 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos vigente al momento de efectuarse, debiendo 
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informar de ello al Gobierno Regional mediante oficio, identificando el nombre del proyecto al que 
corresponden y el código BIP. 

DÉCIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan su 
domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de 
Justicia. 

DÉCIMO PRIMERO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor y validez, 
quedando uno en poder del Gobierno Regional y uno en poder de la Municipalidad. 

PERSONERÍAS: La personería del Gobernador Regional (S) para representar al Gobierno 
Regional Metropolitano, consta en la Resolución Exenta Nº2526 de fecha 17 de octubre de 2023, 
en relación a la Resolución TRA N° 815/12/2023 de fecha 17 de julio de 2023, tomado de razón 
por la Contraloría General de la República con fecha 26 de julio de 2023. 

La personería de la Autoridad Edilicia para representar al Municipio, consta en Acta de 
Proclamación del Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha 29 de noviembre 
de 2024. 

Jaime 
Andrés 
Bellolio 
Avaria 

Firmado 
digitalmente por 
Jaime Andrés 
Bellolio Avaria 
Fecha: 2025.02.06 
12:40:56 -03'00' 

JAIME BELLOLIO AVARIA 
ALCALDE 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

AR/DIPIR/DEIN/DEJUR/CAC 

FIRMADO 

MANUEL GALLARDO SOTO 

CARGO : GOBERNADOR/A REGIONAL (S) 

SERIE: 666207871675350306 

ID DOC 194799 

Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl 




